
 
   ACTA NO. TEEM-PLENO-034/2025 

 

 
Página 1 de 5 

 

 

 

SESIÓN PÚBLICA PRESENCIAL DEL PLENO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

 09 DE JUNIO DE 2025 

ACTA NO. TEEM-PLENO-034/2025 

14:30 HORAS 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – (Golpe de 
mallete). Buenas tardes, siendo las catorce horas con treinta y ocho minutos del 
Lunes nueve de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 63 y 
64 fracción XIII del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, así como 
los artículos 7° fracción I, 8° fracción I, 9, 11 y 13 del Reglamento Interior de este 
Órgano Jurisdiccional, da inicio la Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral 
del Estado convocada para esta fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Secretario, por favor, verifique el quórum legal, dé fe de las Magistraturas que se 
encuentran presentes así como del orden del día programado para esta Sesión. - -  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. – Como lo instruye Magistrada 
Presidenta, procedo a realizar el pase de lista correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. – Presente. - - - - - - - - - - - - - -  

 
MAGISTRADO ADRIÁN HERNÁNDEZ PINEDO. – Presente. - - - - - - - - - - - - - - 
 

MAGISTRADO ERIC LÓPEZ VILLASEÑOR. - Presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
MAGISTRADA AMELÍ GISSEL NAVARRO LEPE. – Presente. - - - - - - - - - - - - - - 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Presente.  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con fundamento en el artículo 66, 
fracción I del Reglamento Interior de este Tribunal, hago constar que se encuentran 
presentes de manera física las cinco Magistraturas que conforman el Pleno de 
este Órgano Jurisdiccional, por lo que existe quórum legal para Sesionar y las 
determinaciones que se tomen serán plenamente válidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Por otra parte, el orden del día propuesto lo constituye el único punto listado en las 
convocatorias y el aviso de sesión fijados en la página de internet y en los estrados 
de este Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Es cuanto, Magistrada Presidenta Alma Rosa Bahena Villalobos. - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Gracias 
Secretario General de Acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Magistradas y Magistrados, está a su consideración el orden del día, si están de 
acuerdo les pido, por favor, que manifiesten su aprobación en votación económica.  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. – Magistrada Presidenta Alma Rosa 
Bahena Villalobos, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. - -  
 



 
   ACTA NO. TEEM-PLENO-034/2025 

 

 
Página 2 de 5 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Gracias 
Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
Por favor, Secretario Instructor y Proyectista Oscar Manuel Regalado Arroyo, dé 
cuenta con el proyecto circulado por la Ponencia a cargo de la Magistrada Yurisha 
Andrade Morales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SECRETARIO INSTRUCTOR Y PROYECTISTA OSCAR MANUEL REGALADO 
ARROYO. – Con su instrucción Magistrada Presidenta Alma Rosa Bahena 
Villalobos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Doy cuenta con el Proyecto de Incidente de Incumplimiento de Sentencia del Juicio 
Ciudadano TEEM-JDC-276/2024, que se emite en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal Electoral, con 
sede en Toluca de Lerdo, Estado de México en el Juicio General ST-JG-48/2025. -  
 
En el Proyecto se propone declarar fundado el incidente, toda vez que las 
autoridades responsables han incumplido con lo ordenado en la Sentencia, 
argumentando que hubo un cambio de situación jurídica que les imposibilita 
proporcionar la información solicitada a la incidentista, ya que, mediante sesión de 
veintiocho de marzo del año en curso, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento 
de Epitacio Huerta declaró dicha información como reservada. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
No obstante, las autoridades responsables parten de una premisa equivocada 
respecto a que no pueden proporcionar la información por haber sido clasificada 
como reservada, pues el derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 
8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que 
todos los funcionarios y empleados públicos deben respetarlo, y que a toda petición 
debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
la obligación de hacerlo del conocimiento del peticionario en breve término. - - - - - -  
 
Ahora bien, tratándose de personas que ejercen cargos de representación 
proporcional, las solicitudes de información o peticiones que realicen en el ejercicio 
de sus funciones requieren una protección distinta, esto, porque la salvaguarda del 
derecho al desempeño del cargo implica velar no solo porque se brinde una 
respuesta ante una solicitud, sino que tiene alcances más amplios, consistentes en 
proporcionar las herramientas necesarias para el ejercicio de sus funciones y 
garantizar de forma potenciada, atento al cargo que ostenta, la posibilidad de 
requerir y obtener la información, documentación y respuesta a las solicitudes y 
peticiones para la toma de decisiones en favor de la ciudadanía incluyendo aquella 
clasificada como reservada y confidencial, por ser necesaria para el desempeño de 
sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
De ahí que se considere que las responsables han incumplido con la sentencia del 
presente juicio ciudadano y, como consecuencia, se haga efectivo el apercibimiento 
decretado en la misma, consistente en una multa y se les ordene entreguen la 
información solicitada por la incidentista en su escrito de siete de noviembre de dos 
mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Es la cuenta Magistrada Presidenta Alma Rosa Bahena Villalobos, 
Magistradas y Magistrados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Gracias 
Secretario Instructor y Proyectista Oscar Manuel Regalado Arroyo. - - - - - - - - - - - -  
 

Magistradas y Magistrados, está a su consideración los Proyectos con los que se 

ha dado cuenta, consulto, ¿Quién desea hacer uso de la voz? Al no existir 

intervenciones solicito Secretario General de Acuerdos que nos haga favor de 

tomar la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. - Con gusto Magistrada Presidenta 

Alma Rosa Bahena Villalobos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

MAGISTRADA YURISHA ANDRADE MORALES. – A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
MAGISTRADO ADRIÁN HERNÁNDEZ PINEDO. – A favor. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADO ERIC LÓPEZ VILLASEÑOR. - A favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA AMELÍ GISSEL NAVARRO LEPE. - A favor. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – A favor. -  
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. – Magistrada Presidenta Alma Rosa 
Bahena Villalobos, le informo que el Proyecto de la cuenta fue aprobado por 

unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS. – Gracias 
Secretario General de Acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En consecuencia, en el incidente de incumplimiento, derivado del Juicio de la 

Ciudadanía 276 de 2024, este Tribunal resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO. Es fundado el incidente de incumplimiento de sentencia 
promovido dentro del Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano identificado con la clave TEEM-JDC-276/2024.- -  
 
 SEGUNDO. Se impone al Presidente y Tesorero, ambos del Ayuntamiento 
de Epitacio Huerta, Michoacán, el medio de apremio consistente en multa, en 
la forma y términos previstos en la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - -  
 

TERCERO. Se ordena al Presidente y Tesorero cumplir en la forma y 
términos señalados en el apartado de efectos de la presente resolución. - - -  
 

CUARTO. Se vincula a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado, por ser esta la autoridad competente para ejecutar la medida de 
apremio impuesta, una vez que la Secretaría General del Acuerdos de este 
Tribunal Electoral le informe que causó firmeza la presente resolución. - - - -  
 



 
   ACTA NO. TEEM-PLENO-034/2025 

 

 
Página 4 de 5 

 

 

QUINTO. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal de Epitacio Huerta, 
Michoacán, para que determine lo que en derecho corresponda respecto del 
incumplimiento del Presidente y Tesorero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SEXTO. Hágase del conocimiento de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el dictado de la presente sentencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Magistradas y Magistrados, al no haber más asuntos que desahogar, siendo las 
catorce horas con cuarenta y cinco minutos, se da por terminada la presente Sesión 
Pública. Muchas gracias y buenas tardes a todas y a todos. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Muchas gracias a todas y a todos, buena tarde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

 
MAGISTRADA PRESIDENTA   

 

 

 

 

   ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS 

 

 

MAGISTRADA  

 

 

 

 

YURISHA ANDRADE MORALES  
 

 

 

 

 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

ADRIÁN HERNÁNDEZ PINEDO  
        

 

 
 

 

MAGISTRADO  

 

 

 

 

ERIC LÓPEZ VILLASEÑOR 

  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

AMELÍ GISSEL NAVARRO LEPE        
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

GERARDO MALDONADO TADEO 
 

El suscrito Gerardo Maldonado Tadeo, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 69, fracciones VII y VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 66, fracciones I, III, XII, del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado. HAGO CONSTAR que las firmas de la presente página y 
la que antecede corresponden a el Acta de Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado, celebrada el nueve de junio de dos mil veinticinco, la cual consta de cinco páginas, incluida 
la presente. CERTIFICO que la presente Acta se aprobó en Reunión Interna Virtual Jurisdiccional de 

veinticinco de junio de dos mil veinticinco, por la Magistrada Presidenta Alma Rosa Bahena 
Villalobos, la Magistrada Yurisha Andrade Morales, el Magistrado Adrián Hernández Pinedo, el 
Magistrado Eric López Villaseñor y la Magistrada Amelí Gissel Navarro Lepe integrantes del Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado, quienes firman la misma. Lo anterior para todos los efectos legales 
a que haya lugar. DOY FE.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral tercero y cuarto 
del ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE IMPLEMENTA EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON 

MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, ASÍ COMO EN LOS ACUERDOS, LAS GESTIONES Y 
DETERMINACIONES DERIVADAS DEL ÁMBITO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL. 

 
Elaboró: Daysi Lily Mora Durán. 

Revisó: Jesús Muñoz Río 


		2025-06-26T00:04:34+0000
	IP: 2806:2f0:5042:14:e98c:3002:80c8:d82
	Firmado por [ gerardo.maldonado@teemcorreo.org.mx ]
Correo: gerardo.maldonado@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T00:07:37+0000
	IP: 189.141.246.153
	Firmado por [ adrianhernandez@teemcorreo.org.mx ]
Correo: adrianhernandez@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T00:09:13+0000
	IP: 98.98.33.82
	Firmado por [ ericlopez@teemcorreo.org.mx ]
Correo: ericlopez@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T00:13:33+0000
	IP: 2806:2f0:5041:ab5d:35bb:304d:737e:21a0
	Firmado por [ yurisha.andrade@teemcorreo.org.mx ]
Correo: yurisha.andrade@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T00:13:47+0000
	IP: 2806:370:5603:59ba:698c:9fc2:11b2:59f9
	Firmado por [ almabahena@teemcorreo.org.mx ]
Correo: almabahena@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T07:28:22+0000
	IP: 189.141.245.21
	Firmado por [ amelinavarro@teemcorreo.org.mx ]
Correo: amelinavarro@teemcorreo.org.mx


		2025-06-26T07:28:28+0000
	Estampilla realizada por Cecoban PSC 2025-06-26T07:28:27.528Z




